


 

 

 

¿CÓMO VA 

 LA   

CONSTRUCCIÓN  

DE   

LA  RAP DEL 

EJE CAFETERO? 

 
 

 



 

 

LOS OBJETIVOS DE LA ASOCIATIVIDAD Y DE LA RAP   CON EL TIEMPO  SE HAN 

VENIDO ESCLARECIENDO  

Desde cuando nuestros Gobernadores 

acordaron en  Chinchina, crear la RAP del 

Eje Cafetero, el  23  de diciembre del 

2016, hemos adelantado varias acciones.  

 

Pero, hemos  avanzado más en  entender  

la riqueza que contiene este instrumento,  

así la Rap del Eje no esté todavía creada.  

 

Pero hemos avanzado 
 



 
LOS OBJETIVOS DE LA ASOCIATIVIDAD Y DE LA RAP   CON EL TIEMPO  SE HAN VENIDO 

ESCLARECIENDO  
 

 De cada reunión, de cada dialogo, conversatorio, debate o  taller, han  
salido propuestas,  tareas, estrategias, propósitos, etc. Todo porque la idea de la 
asociatividad y de la RAP es muy atractiva y bastante rica en posibilidades.   
 
  Y la RAP se volvió mucho más atractiva junto a la RET (Art.306 CN).  
 
 …pero tendremos que explorar qué  hay  más allá de la RET, en términos de  
autonomía y descentralización, porque la RET solo  resuelve parcialmente las 
expectativas de las regiones.           
   

 
 
 
 
 
 
 



 
¿CÓMO VAMOS?  

 
  El primer paso fue constituir un Convenio Interadministrativo entre  Caldas, Quindío  y 
Risaralda, mediante autorización de las respectivas Asambleas  (noviembre de 2017) para,   
adelantar procesos de planificación, integración y gestión de proyectos suprarregionales. 
 
 Mediante este Convenio Marco   conformamos  los equipos técnicos de cada  
Departamentos, los cuales se reúnen regularmente para resolver las situaciones  que se 
presentan.  
 
 El 30 de noviembre del 2017 realizamos un Simposio  de socialización del Proyecto RAP, al 
 cual asistieron delegados de todas las RAP, de la Federación de Departamentos y de la COT 
Senado.    
   

 

    
 
 
 
 
 
 
 



  CONCLUSIONES DEL SIMPOSIO 

 

El Simposio además de permitirnos conocer la historia de los procesos RAP, nos llevó a entender esta  
figura como el punto de partida de un novedoso  proyecto de integración territorial,  que está 
avanzando con fuerza  en el país, en la medida en que los departamentos están uniendo sus visiones, 
sus recursos, sus fuerzas políticas, en busca del desarrollo que hasta ahora   
 nos hemos podido lograr por las vías y los mecanismos  administrativos  
 convencionales.  
 
El simposio no permitió entender la RAP  como: 

 
 El  punto de arranque de un proyecto nuevo  de ordenamiento territorial.    
 Como estructuras  dinámicas para impulsar el desarrollo, fortalecer las  
Relaciones de colaboración, confianza, inter-institucionalidad y sobre todo solidaridad.      
  Como el punto de partida de procesos de construcción de gobernanza, de capital social y 
de democracia territorial.   
  

 
 
 
 
 
 
 
 



¿CÓMO VAMOS? 
  

 Luego en diciembre del 2017  vino la gestión ante las Asambleas Departamentales 
 para que  autorizaran a los  gobernadores para crear los Esquemas Asociativos. En Caldas y 
Quindío ya se  logró. En  Risaralda se realizó un  debate, muy enriquecedor, por cierto. Uno de 
los temas en cuestión ha sido, si nos unimos en una RAP, o nos integramos a la RAP Pacífico. 
Ayer la Corporación aprobó las facultades al gobernador.          
 
  En este proceso hay que resaltar la convicción y la fe  de los gobernadores   
del Eje Cafetero en la RAP, como  instrumento de integración y desarrollo.  
El año pasado  asistieron a varios eventos promoviendo la idea. Este año en  
Marzo Estuvieron en  Cataluña conociendo la integración y la autonomía. El  
pasado 3 de abril hicieron presencia  en la Asamblea del Risaralda impulsando  

el proyecto.     
 
 
 
 
 
 
 



QUÉ HAN PLANTEADO NUESTROS GOBERNADORES 

 

 “Nos hemos reunido más veces que todos los demás gobernadores del Eje”. 
(Gobernador del Quindío, 03/04/2018).  

 
 
 “Por su cuenta el Estado central no permitirá la descentralización. El  
centralismo es su estado natural”. (Gobernador de Caldas,  03/04/2018). 

 
 

 “Los tres departamentos tenemos que trabajar de la mano,  pero con  
Valle, Antioquia y el resto del país”. (Gobernador de Risaralda, 03/04/2018).      

 

 

 

 

 

 

 

 



¿EN QUÉ ESTAMOS ACTUALMENTE? 

 
 Estamos en los trámites correspondientes a la contratación del Documento Técnico de  
Soporte, el cual aspiramos a tener listo hacia finales de este año para presentarlo de 
inmediato a la COT.  
 
 Hemos tenido algunas dificultades para la contratación de la entidad que lo va a hacer, 
pues como se trata de un tema novedoso no hay abundancia de oferta en el mercado. 
 
 Debemos prontamente tomar la decisión de si insistimos con las universidades  
regionales, o integramos un grupo de profesionales especialistas en la materia.   

 
 

 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  



¿QUÉ SIGUE? 
 

  Legal y procedimentalmente hablando continuaremos en la tarea de 
desarrollar las exigencias de ley, para presentar en 3-4 meses el DTS ante la COT 
 
 Política y programáticamente la tarea es seguir fortaleciendo este proyecto de  
nuevo país que arranca con la RAP, que llega a la RET, pero que debe seguir 
seguramente con las Regiones autonómicas. 
 
 En el plano del relacionamiento la tarea es mantener, fortalecer y nutrir de 
confianza las relaciones con las demás RAP.          

 

 

 
 

 

 

  



 
 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

  


